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.ftctsdo146-la de -loar pobres 4e La,- dela de los fi

leB..4ituntós-en. generá. -de1astntenciones ,de : la —

•	- .- 8) a Un
_i.

-498ntTeresad .	Qq.Lna1tuc1øn Be..•1	.	.	.-	.	-	 a.
.4	-	'...	.

¿	.	.	....	.	1.
bdtatADQLtt' se ei ece4Q9n oard4sWneZI

	

cencia3erttcu1ar en	?,ri'no9adqu1ridçe alOj,

topor'bltesta4or--e- La parea3a-cteLa-carretera

'que deE a'-aaclend& al. barr1 O_O-.paITOqui a ....4e. B04a1)na-
........................................................	..	-. ........
'.	--eet

objeto. d. cala.- -elFudacj.ón- será 	corro y..ayu

di -ft manerajt6djga r efica los (S1d-Mtu

ralee del Ayuntamiento le Ea yZeligresee de las-oua-

tro parroquias que le Integran, o asan; San Juan Bau-

ista, Nueatra señora .ie la ViBitación (vulgo Jesús)-

1.

en el casco de ia, 5zita María del Barrio de Nachitua
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f ictad	ola de lO pobres 40 Ea, de:la de los fi

edjfuntóeeugerfle1'a.'' de lasintefloiOnes de la -

santa •	•!	 •	.	.

- - B).aUfl*01lO HoØp1talque .b O.a1PatrQCiZ1 O de

•	.

.8R tb Teree$ 48 Je88 )tftu1q 4UU014n Be-

4

con I&	t1cular. efli	 al 9fecak
•	•	.-'	:	.

to pore]. te6tador en la' pQre baja do... 	carretera

que de.Ea-aIO1eflde ai;baXTiO O JsxTOquia de Bodarona-

reStfl4Øre el ORTUIDO

y. .EOb.30'tO de cola.FundacÓnsO'&el. .socorro y.8yU-	•	..• .	 .	•

da	ra7tÓdi<i)a loe neces1ado8 natu

ralee del. Ayuntamiento de Ea yZellgreees de las oua-

tro .paToquiae que le integran, o øan; San Juan Bau-

tista, Nuestra Señora .ie la Visitación (vulgo Jes)-

en el casco de Ea, 5#nta baría del Barrio de Nac11tua

o



y Sari Pedro el Apoato]. .del.e Bedarona; o. vscinps oon

resiç1qnca. Ofeçt1v en las mppciopA gp fe^Igrosla

rante quince afios que estençomprei1(11dos e . algino de

los

Ancianos,, pobres qu9 no—.puedan sustentrse--

de. su- propio, trabajo ni, rec1a;de sus ,,allegados rampa

ro

-..	'IU111doa, leqionao8o-4imó1idoB Poue

..se hs1ln.eñ, el. mismo :Ca8G que.)oa antçD=

-	3i.Enfermos pobres.,..-que ,se exicuentren en.id4nt1

cas ..izoupstanc1as qu )os-

n t 0 !:9 r 8.:a qu1nce años -

d, edad, buerténos 40 padres .abandonad por.eøt o -

ue care7can -loe mismos de rnedtoa niatriaiee. para

tenerle y 'no-. nava -otras p rBonas llamadas a .docorrer

les.

Jóvenes pobres -que ileseabdo soguir la carro

ra eclesiastica soliciten para ello algun auxilio.===

(6$I = :.ujeres pobros que poseldcis de vocación y -



resueltas a abrasar el eatado religioso demanden' ali1n

BUbø110 para cOristltUlt'ia dote nóeaáHa	iftragr..

O3: g&st i1&p

—

IVIdIlad̂o'o, 1os

•	
*	 ,	e Pdér'1iog er

	

*	 -

eUÓeóaá,

vio ttao dDéttoáøQdOQb 3 det pd1r8( suegroe,

't6nt	 ja

•• ;LLas obrda	 1riii uc16n —

• .-	iY1C18	a,'

	

iOtjt !1icjj4	dEle JVá	—.

rOy tO;]	r1cd'	i'

c4g4. d Oz j:flt

in•talejÓn eo*p1et de ieryi cio, el.,capital restante

-40 la r 'Ur1daØjJ PVOduzca por :lo rnenoa OClnta'pegetas...

cli arl8e :de renta iiverticic en, lu1na tntranaXjb-	-

dOl tado . alcuatro POr,  ciento 'arsual..En e]. interin —

'8w : íatabtr(1W'



que estas seguridades se tengan la Junta ea concreta~

rá a administrar pl capital rundacionel e incrementar

le hasta que llegue a alcanzar la renta indioeda.'===

E1ranieñtOÓ	 4e'lo*biM8 -

fundacionales una ve que 1a4 tituci L oo1eñce E u -

fúncionar sé '1vertf 'en la siguiente fOD1=

AIN 'a) & A Onti.tuit uitfeo 4 de eøeri-aOnel diez

u

=

por ciento dé diioe pocttetpomb mfnimtni, 'dtina-

:dOa cb nar'y CUb ir iq Oi1a mS'4eaPi-

tal. runaiónl ::ya:»Or

núCl6ik ¿Id 6d	uiøitiYo 4e la ' 12enduay, Id egregacii

al catl 4øiO8dé	$cid ntb .sha-

* su, impi

- o' teróeró' fió ftuho ór eiOdO sup	re,4adqui—

ridndósé; - 'el'eføcto liflirrna intrsnsførl tae. 4 iUal-

que'las del resto del' : c.p1t3

Pract1caa cha'dduC1ón del d1ev pr 1'ento,- lo-

que i'este di"rendiitIfittO o producto anual d6L'bt8l

de la Inst1tuc1fl será El Fon*o AnUal do los Pobres -

'1



N O T A RÍA
DEL

DR. AURELIO ORTIZ

BILBAO

en sus ei8• grupos ates citado cuyo noventa por

ciento restante se ditribufr' a suz como si'guet

- I.. Húta el noveta por ciento dól !uIBTnO como

máirnun, para el soinieñto del Áéio góspital-
1	 .'

y:pOr tanto de lúa	(primero) 2(8éguno)

reey 4;P (c't4'antes•	•	.	*
2* E]. reato	 cUa	i.txe	 diez*,

íW-	e1

por ciento '	 'ei-' ei	1ó- por ecioi

to como	eegdi Lo con eitO i.n'Lo

- preferentemente en el' sosteflimiento del As1I0flos- -

pits1, se aplicará -a los otros'clos grupog de poe

cóin'endjdoa -bajo Iva. Indffieros 60 1qu.ntó) y 6 9 (sox

to) constituyendose con 1-o 'no utilizado cada año-'—

de ese resto, un rondo 88pt3Ci81 de becas y ciatos -

quepodré ser lnvcrticlo en los ao suco3ivos.==

Cubierto este último veinticinco por ciento,--

E



el reato, si quedare por no nater sido necesario para-	-.--.--.-

sostenimiento del Asilo hospital, se invertirá er re-

	

•- .
	 .

forzar . el ronda de reserva -do la I lis t1tuc3ón,====•	-,	.	.	-.	-. .-	I. •

-!La repro8eiitaoin, goDierno y admini8tración de--	-----	-'-	--

la "Fundación Bexidfjce Aboi :tjz" correrá a cargo de...	..-	----	-.	•.

una Junta de Patronato asiatida de un Cape.ldn-admj..

	

t'l'L	

J&!	

!,'-j	':a,ni9:-.	e•.-	; ...........•	•-.-.-

nistrador que estar a las oÑenes de ella y eez el-:-'-,- -

mismo que tenga a cargo .lpape.ania o Fpnn da - - -

misa diaria de. que
_1	•-."	.,•---	,j	-	-	 •.-" *1	"

-	a:--	 -

Dicha Junte	lrd 4e tres miembro? ' o

	

.41	$. L.	.--	 •'-	-t.'•

'déles  gua 1bej'Éí eercer sJcar%gratuitaunte con
..	.•	.	-	.	"	-

flonrada y cJtiana conciencia mirando siempre al be

-. neficlode los Pobreeya la maycglozja de DI os

PFüERO.= El señor Arcipre3te deLequeIo, ,que

tendrá carácter 1ó pL€sidente y el voto de ce]idad, -

al cual so lo 1demni2arán los gastos que , e •,le ori-

ginen por razón del cargo, pudiendo delegar clrcuns-
o

tanclalmente en otro señor sacer1ote.==============



SUU]DO.a El Señor Alcalde de Ea gua también po-

drá delegar circunatanclairnente en un Concejal del

misrnountamiento que sea aceptado por los otros dos

TECitO.= lino ç1e los se
ñ
ores curas que esten al-

frente 1a las parroqulás de Son Juan Bautista y anta

maría de Jesis do Ea, Sta maría de Nachitua rsan -

PedrApo8tQ]. dsBedaina, los cuales turnarzliien el~

c1Lacinpeflo'je1 cargo	íuatro alba, ¿oxnonz3ndo a e

jercepis •ei. primero ¿oa nombrados, :siguiendo a ea-

• té• el segundos-viniendo d 'p i4aój tecero y por. iti.

wo el cuarto, adirti4iido que a rin de que ajergan el
1	 --

cargo por añoa natura1oi, completos el primero de e-

lbs no cesará en el mismo hasta que ée hallen cuinpil

dos fs cWtL'o afos a citar do9do el dfa çr1ero de-

Enero alguien-te di en que comenase a deoarbo.

Ecc Jur, i6nt	lo lpuE33toen ct	osta

monto, tendzi las ms urp11a g £cuitades de iisposldAi

y	 ac



tos y contratos de toda clase estime necesarios o con-

venientes para la creación, or4xLy_budn_Zunci2

namiento de la repetida Institución ycump . nianto de-

las demás dlsposici-briee ordenadas, pudiendo por-consi-
II

gulente pose atoriarse- de sus bienes,- reclarlOL y per-

cibirlos 4el que los -posea, venderlos lnv-irtid.udo -8U —

importe enl-a adquieioión de ros de mayor necoedad-

óoonvenienéia pare-que sliener :e1 fin -fudaeiona3' o- el

de que el-	 le	ituCjótven cuantó a su vs-

br etectivg se. coneez€.'ipttC, comprar y aquirir —

btqnee, hipotecarbo9, ordenar y contratar iac 'construc

clOnes que procedan conforme a lo- dispuost*=====

<onparecer ante . Juecés, Tribunales y Autoridades—

en-. cuanto i-nter4ae -y afecte a la Fundación y BUB tienes,

otorgar los oderesiieceaatos,Cnombrar y separar el —

personal de la instituc1Ón, cleaignar, ctontro-de_]._ela —

noriae stable ci-das ,9ju8 hayan de,.. -_--T...s-.-.!.tV....... fl

esta dictar -los -reglamentos que consideren procedentes,- .-	-- -------*---- --	 -a-

practicar 	gs_ los--- deis.ac.tOs qu.e.est1rnenQP.QX'Ufl oS —

e

3'	-
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para el buán f unctonni e nt oy defensaJ Inaau
- ----u-. *

ci6n, y en gerural, regirla y administrarla con 1a

diligencia y cuidadOO un buen pagre lo fanii1i, —

sin puet&n

o a
.'

eigLzLa; protiibion o	bo1utO £tervenga pára'-

-	-

nada en esta

La Junta le Patronato proponclrd e]. .us-

triejmo eeor Obiepo de la Dioce3is el nómdel

—

capellán administrador que ha de désempefiareatoa

ft 14 
cargos que no podrá ser pariente de ninguno de sus-

miembro, debiendo recaer necesari&nente la propue8

ta en un flacer	uoo ap, de reconocida o

inmaculada fama pariente del tostador, becado o awcl_

liado por la IistitUciófl.:=



.-.	n caso. de qUe: e]. PIladO[DjOC8BanQ:nO aceptara la

propuesta de la Junte :3taV1er8 razoris rav pa-

rs quenoadmin1etre la .1nBtii&ucin:el Capellán: que ..a-.'

udl dea1gne;.:podrá nombrar un)adrnlnistrado g ic1epex1n

te de1Capel1ti que 1arágeiate -has za r tanto qu:s.1qgre

runtr:de	vaanoe cargOB:efl unaf sola eroua,.z==

-tl, e. pGU4 :aua':O o.84$.1trador .; Ce bta3? a

iøad1ax'1amente en: si tapi *$uevE dø .. Ñ.g3n caso ver-

ua	$er:.'pO81bP no

:ebe'f1tor. hunos laui1satni d1':	 loe -

df as de
.4

- gi Ca.lrL y dcai'gc eh. seicFooirtILual

'de los a91idoa roi parsna1dL la;	ttu.c1Ón, lproct

dientici en todo con el iáa	 en- &..: sorv1'

oto e Dios 'btrt d IUB.	as a 41	ornonddaB, dis-

tiri5nde por su caridad y, mansedumbre para oon 1•

Desempefiar 1ualnen. Oi O.peiLt. úl c.rgO do ad.-

n1nistrador del Asilo Hospital llevando aiere.ctQ loe-



11bros ,necesar1o:.e atará - las Inmediatas óI"dene g le-

ta JuntR para la &jeCtrdj6nc4e sus ue4os, osteg.

--la •repÑaentación•y llevar 1a -tirria otiolal- .da la o-

:, Ietttuci.6n en todos .1Os asuntos ádrninlstratl.vog y de.

ptro trg I1e9: .y 8er& . e1';Jef, -upar1or del .Ásiioioep1-

taI, estando uc8rgo.njo el da-Capellán, sa1v.o-..l-

- ::...eaao 'de axcepoiÓnntaapuntado por&lo que. noipuede-
- renunciar uno 2t. dOnØtz*$p ea.. orO&a=,

CáPellán ádMIntfttaíád-oradexndoda la -retribúcib

que percibirg óon r a	caUanja-por•au obUg

:el 6n .de ceicb	is	 esta

blecicla9 porel :testador re<Lbicomoa1rM1etL.ador

'-:del Ae1l Uospita].	retrJ.bujnr que . 9ard.•jfUada por

1a J*nt-a al.	 p9U.r4 s

4111áadaor la misma;aegún las trc.untanQiag=

Salvo la superior. determinación de]. lPr9lado	-

i podr* sor, retiov1do de su ;caro niu'iri capl:Ln adni1n1

traclor y...o10 por faltas grve9, c1EJb1Q1 triarge1é

-siempre por la Junta, con toda la caridad compatible

-	..

.:-



Con la que en primer t4rmlno se debe a loa pobres bono-

jiciaclos por la Iiit1tuc16ny.;al.bun nombre y eoliez-

de esta ====

atablecer1 la 'Junta las ncas 1 regias neee9arias

de administrLción y runclonaml.entó de la IrietitucIu y-

ejercerá la 'vigilancia oportuna en el curso tiel ejorci-

do, anual, aprobaxip si prce O
....

do y sancionando al fin de aq*l, el antes nosetiiclo-

ra_necesario, la . gotiÓn e1 capellán dministráor, -• 

quién rendirá sus cuentas al Patronato bajo la superior.•	
±-.•.•.

dependencia - de.3.a .atoridad egisc~ nnl Qa apa .-=-===

jA -este erecto será obligación especial del Capellán

adminia arador presentar por propia iniciativa, por lo -

menos trimestralmente a la consic1raci6n do la Junta de

Patronato, que al efecto se reunirá, la altuación de tu

gresos ygastos, debiendo, -actem4e, exniblra esta el e-

fectivo existente en caja conrormo a :arqueo Ju6 ' $ rCU

zar4. y el d1por4.ibl e cueu;aB eorçliriteE sn nca9 -

del 91c10 de los artcOa en que 56 encurtren	jertaS.
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• lÇ= Ei aumentado ej. ¡uno da reserva de la -
••

Institución hasta el veinticinco por ciento oob ml

nimun del capital Xufl4cjonal Incluido el valor.de-

loe inmuebles sis advlljpe8e por el escaso contigen-

* J•	—	-
te de aailadoa y la poca u ,tilización -del tonb d

-	•.
Becas y de Dotejo Que 0 breya parte importante del

rendimiento	de 
if, 

O la Junta de Pátro

• nato inverttr:te sobrante en le tundación.cleun -
-	 ••.	-.	 •••	-3	-, -.. —	a	s y-.	 -.	 *

Colegio en la, de oar4cter netamente Católico

• darse en 41 la enseñanza pkimaria elemental y supe-

rior y otras que creyese cQnvnioite.=============

Stp.ór el contrario las cixcunsancjas hicieren

que no fueran suf1-ciritea los productos de los ble-

ne9 fundacionalas para al funcionamiento normal de-

12 C2p011&al;la	d i. "lnsJtución banéficL kQ1t1Z"

el

o



06 dará preferencia aaqu4lla .d9dndola a costa cia es-

ta de osedios rceeariQparaue la celebración de

misa diaria por lo intenci.ors que e1 testador esta—

b]ece no :' :11r	a,:perg aixi abandonar por esto. defllí.

ro de lo .po11,o, el 9Pfl10x1t0 de. los fines de la-

cUale caaø.de ha-

be tr44o .e cunpiie.nto .gebeMn .olver a Ofl('9

e. práct1ca. tpx prQntl. ..co1O. l. misma disponga de ineDe
)

apLtalnei11 nta acuinplaci4n .& 41

	

de 1nter	 o subvenciones- que- la

jntarpc1ba, 4e eçes; pe,reonn endesirtuar, su. Ob

219 =	í, 	causa el Gobierno de la Na/

ción acordare irioautars de los bienes.. que< el. testador

det1na a . QstaB fundaciones se-entenderd,que tales bie

neo dejan de pertenecer a las mismas ,considerándose lo
-

dispuesto cono una Institución hereditaria a plazo y--

pasando entonces todos los bienes que constituyan el ca

pltai fundacional con el carácterde libros y attu10-



hereditario a los parientes' más cercanos del' teatador y- - -	 - -' -

de :8U.. citada. mujer— •4oñamilia Cortazar y Badiole, por-

-•	 ;•.

•	•No1nbrateztamentario9 contadores partidoOS cornisa —

nos .de sim bienes a loseeflores que	el anomnto de

au fallecimiento,y hasta iel completo -deeempeo de :linja	-	—
a

sjónque eLenoomienda;OØupenIoØcargog :.de Arcipreste

daildeequeitio,árr000 de La Igle8ia de8an»

Jvade.e_y Alcalde. de4ia Ánt&igZea acultgndoles

api jdan1atnete. para ap et'sa da todos suBbjáá9*,. i'e'

tirarloa. del Banco, ,Cajae . 1eMiorro, oticina o4articu

lar.en poder de quien se hallan, rclamar j áobrár-

dj to, dar cartas de pago, canolar hipotecas,, vndar —

bienee, hacer J.nventarios, aváluos, •Iiquidacoñés, par~

t4olºuq íi y adjudicaciones de bienes .y.on general, cusíi-

tas ge8ttonQ.y• .diligencias sean necesaiias -hasta dejar

ejecutaq esq teatamentQ en todas sus apartes y consti-

tu4as las Fundaciones que. en 41 establece con posesión

ensus. cargos de los patronos, encargados de formar las—

Juntas encarfladas de las mismas, resolviendo con las -


